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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL  

DECRETO   EXPROPIATORIO   A   FAVOR   DEL   DISTRITO   FEDERAL   DEL   INMUEBLE   UBICADO   EN 
AVENIDA  JUÁREZ  NÚMERO  58,  COLONIA  CENTRO,  DELEGACIÓN  CUAUHTÉMOC,  PARA  
DESTINARLO A LA “PLAZA JUÁREZ”  

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice:  GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México .-La Ciudad de la 
Esperanza.-JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL)  

ANDRÉS  MANUEL  LÓPEZ  OBRADOR,  Jefe  de  Gobierno  del  Distrito  Federal,  con  fundamento  en  la  Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 27 párrafo segundo, párrafo noveno, fracción VI, 122 apartado C, Base  
Segunda, fracción II, incisos a), b) y f); Ley de Expropiación artículo 1° fracción III, IV, XI y XII, 2°, 3°, 10, 19, 20, 20 bis,  
21; Ley General de Asentamientos Humanos artículo 1° fracción II y III, 2° fracción III, VIII, X y XIII, 4°, 5° fracción I, II,  
VI  y  VII,  6°,  8°  fracción  VIII;  Estatuto  de  Gobierno  del  Distrito  Federal  artículo  2°,  8°,  fracción  II,  67,  fracción  XIX  y 
XXVIII,  87,  90,  144;  Ley  Orgánica  de  la  Administración  Pública  del  Distrito  Federal  artículo  2°,  5°,  12,  14,  23  fracción 
XVIII,  XIX  y  XXII,  24  fracción  XI,  XII  y  XIV;  Ley  del  Régimen  Patrimonial  y  del  Servicio  Público  del  Distrito  Federal 
artículo 1°, 3°, 15 fracción I, 16 fracción III, 17, 20 fracción III, 26, 30, 32, 67, 68; Ley de Desarrollo Urbano del Distrito  
Federal  artículo  1°  fracción  I,  2°  fracción  IV  y  VII,  8°  fracción  II,  10  fracción  II  y  IX;  Programa  General  de  Desarrollo 
Urbano  del  Distrito  Federal  publicado  en  la  Gaceta  Oficial  del  Distrito  Federal  el  11  de  julio  de  1996;  Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el  
10  de  abril  de  1997;  Programa  Parcial  de  Desarrollo  Urbano  Centro  Alameda  del  Programa  Delegacional  de  Desarrollo 
Urbano para la Delegación Cuauhtémoc publicado el 15 de septiembre de 2000 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y  

C O N S I D E R A N D O  

Que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originalmente  
a la Nación;  

Que  el  Distrito  Federal  tiene  patrimonio  propio  y  personalidad  jurídica  para  adquirir  y  poseer  todos  los  bienes  muebles  e 
inmuebles necesarios para  la prestación de los servicios públicos a su cargo; y en general, para el desarrollo de sus propias 
actividades y funciones;  

Que   de   conformidad   con   la   Ley   de   Expropiación   son   causas   de   utilidad   pública   el   embellecimiento,   ampliación, 
me joramiento  y  saneamiento  de  las  poblaciones,  la  construcción  de  oficinas  de  Gobierno  y  de  cualquier  obra  destinada  a 
prestar servicios de beneficio colectivo, la conservación de lugares de belleza panorámica, de los edificios y monumentos 
arqueológicos  o  históricos  y  de  las  cosas  que  se  consideran  como  características  notables  de  nuestra  cultura  nacional,  así 
como el mejoramiento de centros de población y de sus fuentes propias de vida;  
Que la Ley General de Asentamientos Humanos establece como causa de utilidad pública el mejoramiento de los centros de 
población, la ejecución de planes o programas de desarrollo urbano, la ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y 
servicios urbanos, así como la protección del patrimonio cultural de los centros de población;  

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal considera de orden público e interés social fijar las normas básicas  
para  planear  y  regular  el  ordenamiento  territorial  y  el  desarrollo,  mejoramiento,  conservación  y  crecimiento  urbano  del 
Distrito Federal a fin de mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana;   

Que  la  Ley  de  Desarrollo  Urbano  del  Distrito  Federal  y  programas  derivados  de  la  misma  prevén  que  la  planeación  del 
desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal tienen por objeto optimizar el funcionamiento de la Ciudad  
de México, a efecto de evitar, entre otros, la especulación de bienes inmuebles;  

Que conforme a la Ley de Fomento para el Desarrollo Económico del Distrito Federal existe la necesidad  de contribuir al 
desarrollo económico del Distrito Federal en congruencia con los ordenamientos en materia de desarrollo urbano;   

Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal se llevan a cabo de conformidad con  
el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de  
julio  de  1996,  así  como  en  atención  al  Programa  Delegacional  de  Desarrollo  Urbano  para  la  Delegación  Cuauhtémoc 
publicado  en  la  Gaceta  Oficial  del  Distrito  Federal  el  10  de  abril  de  1997  y  al  Programa  Parcial  de  Desarrollo  Urbano  
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Centro  Alameda  del  Programa  Delegacional  de  Desarrollo  Urbano  para  la  Delegación  Cuauhtémoc  publicado  el  15  de 
septiembre   de   2000   en   la   Gaceta   Oficial   del   Distrito  Federal,  cuyos  objetivos  principales  consisten  en  optimizar  el 
ordenamiento  territorial  y  el  aprovechamiento  del  suelo,  mediante  la  distribución  armónica  de  la  población,  ofrecer  las 
condiciones físicas para la realización de actividades productivas y de fomento a la creación de empleos, así como promover  
el desarrollo integral de la zona sur de la Alameda Central;  

Que  dentro  de  las  acciones  estratégicas  establecidas  en  el  Programa  Parcial  de  Desarrollo  Urbano  Centro  Alameda  del 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc publicado el 15 de septiembre de 2000 en la 
Gaceta  Oficial  de  Distrito  Federal  se  encuentra  la  de  crear  corredores  comerciales,  culturales  y  artesanales,  promover 
actividades con el turismo, así como la de mejorar la imagen urbana acorde a las características de la zona;  

Que la zona Centro Alameda, presenta un considerable deterioro en su entorno urbano y en sus edificaciones, proveniente  
este  de  un  histórico  proceso  de  abandono,  así  como  por  los  fenómenos  sísmicos  de  septiembre  de  1985,  por  lo  que  es 
objetivo principal del Gobierno del Distrito Federal recuperar los espacios físicos que hasta la fecha siguen sin mejorar el    
entorno urbano de la Ciudad de México;  

Que  de  acuerdo  al  Programa  Parcial  de  Desarro llo  Urbano  Centro  Alameda  del  Programa  Delegacional  de  Desarrollo 
Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, el complemento de la estrategia económica es una acción sostenida del Gobierno  
del  Distrito  Federal,  para  adquirir,  (mediante  compra  directa,  permuta,  asociación  con  particulares  y  expropiación  en  su 
caso)  suelo  e  inmuebles  destinados  a  regular  el  mercado  inmobiliario  y  conformar  un  patrimonio  propio,  destinado  a  la 
operación del Programa Parcial;  

Que conforme a la Ley de Planeación del Distrito Federal  se emitió el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2000-
2006  publicado  en  la  Gaceta  Oficial  del  Distrito  Federal  el  4  de  diciembre  de  2001,  el  cual  establece  como  tarea 
prioritaria  del  presente  Gobierno  la  creación  de  políticas  de  regeneración  d el  Centro  Histórico,  atenuando  los  efectos  del 
despoblamiento, el deterioro social, económico y del patrimonio cultural;  

Que  para  el  Gobierno  del  Distrito  Federal  es  primordial  la  conservación  y  mejoramiento  de  los  centros  de  población,  así 
como la ejecución de planes o programas de desarrollo urbano;   

Que en materia de desarrollo urbano, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal es autoridad para aplicar las modalidades y 
restricciones  al  dominio  privado  previstas  en  la  Ley  de  Desarrollo  Urbano  del  Dis trito  Federal  y  demás  disposiciones 
relativas, así como para ejecutar las obras para el desarrollo urbano;  
Que a efecto de implementar la recuperación del entorno urbano en el Centro Histórico, particularmente en la zona Centro 
Alameda, es menester desarrollar de manera sustentable la vocación turística de la zona, coadyuvando así a la promoción de 
inversión privada, incentivando la creación de empleos, generando espacios para la difusión de la cultura e historia nacional  
y local, así como para el funcionamiento de los servicios básicos que requiere la Ciudad de México;   

Que el Gobierno del Distrito Federal inició un programa de rescate del Centro Histórico que comprende la rehabilitación de  
la  infraestructura  de  44  manzanas,  remosamiento  de  615  inmuebles,   restauración  y  reordenamiento  de  uso  de  plazas  y 
banquetas,  rehabilitación  del  alumbrado  público  ya  existente,  restauración  de  la  Alameda  Central,  implementación  de  un 
operativo de alta seguridad y la construcción de una nueva plaza, a la cual se le denominará “Plaza Juárez”;   

Que  en  consecuencia  es  necesario  obtener  ciertos  inmuebles  que  por  sus  características  y  ubicación  son  idóneos  para 
mejorar el entorno urbano en esta Capital, lo anterior, en beneficio directo de los ciudadanos del Distrito Federal,  así como     
de todas aquellas personas que acuden por motivos sociales, culturales, económicos, políticos o de diversa índole al Centro     
de esta Ciudad Capital;   

Que la  Secretaría de Gobierno del Distrito Federal el 23 de mayo del 2003, en ejercicio de sus atribuciones, determinó que  
en  el  inmueble  ubicado  en  la  Avenida  Juárez  número  58,  Colonia  Centro,  Delegación  Cuauhtémoc,  Distrito  Federal,  con 
superficie de 2,099.77 metros cuadrados, es causa de utilidad pública la ejecución de las acciones de mejoramiento urbano a  
fin  de  regenerar  el  Centro  Histórico  y  atenuar  los  efectos  del  despoblamiento,  el  deterioro  social,  económico  y  d el 
patrimonio cultural, particularmente en la zona Centro Alameda, a través de la construcción de la “Plaza Juárez”, misma que 
contribuya  al  embellecimiento  y  mejoramiento  de  la  población  de  la  Ciudad  de  México,  en  la  que  habrá  oficinas  d e 
Gobierno y oficinas que presten servicios de beneficio colectivo, mejorando a la población de la zona y sus fuentes propias  
de vida, así como la protección y conservación de los edificios que por su carácter histórico y artístico lo requieran;  
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Que el Comité del Patrimonio Inmobiliario del Distrito Federal en su sesión Décima Extraordinaria (10-E/2003) del 28 de  
mayo  del  2003,  autorizó  el  procedimiento  de  expropiación  del  inmueble  ubicado  en  Avenida  Juárez  número  58,  Colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con superficie de 2,099.77 metros cuadrados, por lo que he tenido a bien,  
con fundamento en los preceptos legales aplicables y con base en los Considerandos expuestos, emitir el siguiente:  

D E C R E T O  

Artículo 1°.- Se expropia a favor del Distrito Federal el inmueble a que se refiere el presente artículo, para destinarlo a la  
ejecución  de  las  acciones  de  mejoramiento  urbano  a  fin  de   regenerar   el   Centro   Histórico   y   atenuar   los   efectos   del 
despoblamiento,  el  deterioro  social,  económico  y  del  patrimonio  cultural,  particularmente  en  la  zona  Centro  Alameda,  a 
través de la construcción de la “Plaza Juárez”, misma que contribuya al embellecimiento y mejoramiento de la población de  
la  Ciudad  de  México,  en  la  que  habrá  oficinas  de  Gobierno  y  oficinas  que  presten  servicios  de  beneficio  colectivo, 
mejorando  a  la  población  de  la  zona  y  sus  fuentes  propias  de  vida,  así  como  la  protección  y  conservación  de  las 
construcciones que por su carácter histórico y artístico lo requieran.   

La siguiente es la descripción del inmueble que se expropia:  

Ubicación: Avenida Juárez número 58, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal.   

Superficie: 2,099.77 metros cuadrados.  

Medidas y colindancias:  Partiendo  del  vértice  número  9  al  vértice  número  7  en  línea  recta  de  20.96  metros  y  rumbo  N  
80°25’11”  W,  con  Avenida  Juárez;  del  vértice  número  7  al  vértice  número  8  en  línea  recta  de  29.09  metros  y  rumb o  S 
07°50’57”  W,  con  polígono  4;  del  vértice  número  8  al  vértice  número  6  en  línea  recta  de  16.73  metros  y  rumbo  N 
80°03’15” W, con polígono 4; del vértice número 6 al vértice número 5 en línea recta de 14.74 metros y rumbo S 09°40’32”  
W, con polígono 1; del vértice número 5 al vértice número 10 en línea recta de 14.11 metros y rumbo S 08°51’24” W, con     
polígono  2;  del  vértice  número  10  al  vértice  número  11  en  línea  recta  de  20.90  metros  y  rumbo  S  06°15’21”  W,  con 
polígono 2; del vértice número 11 al vértice  número 12 en línea recta de 24.64 metros y rumbo S 82°09’10” E, con polígono  
6; del vértice número 12 al vértice número 13 en línea recta de 7.82 metros y rumbo N 12°24’06” E, con polígono 11; del  
vértice número 13 al vértice número 14 en línea recta de 4.60 metros y rumbo S 78°25’18” E, con polígono 11; del vértice  
número 14 al vértice número 15 en línea recta de 6.85 metros y rumbo S 79°36’58” E, con polígono 11; del vértice número  
15 al vértice número 16 en línea recta de 4.93 metros y rumbo N 09°58’12” E, con polígono 10; del vértice número 16 al  
vértice número 17 en línea recta de 7.75 metros y rumbo N 77°37’43” W, con polígono 9; del vértice número 17 al vértice  
número 18 en línea recta de 34.16 metros y rumbo N 11°38’49” E, con polígono 9; del vértice número 18 al vértice número  
19 en línea recta de 5.54 metros y rumbo S 80°13’14” E, con polígono 9; del vértice número 19 al vértice número 20 en  
línea  recta  de  9.50  metros  y  rumbo  N  09°46’46”  E,  con  polígono  8;  del  vértice  número  20  al  vértice  número  21 en línea 
recta de 0.65 metros y rumbo N 73°09’08” W, con polígono 7; del vértice número 21 al vértice número 9 en línea recta de  
21.39 metros y rumbo N 11°00’50” E, con polígono 7; llegando en este vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la 
poligonal envolvente del predio.  

El  plano  del  inmueble  expropiado  podrá  ser  consultado  por  los  interesados  en  las  oficinas  de  la  Dirección  General  del 
Patrimonio  Inmobiliario  de  la  Oficialía  Mayor  del  Distrito  Federal,  Dirección  General  de  Administración  Urbana  de  la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal y en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de  
la Delegación del Distrito Federal en Cuauhtémoc.  

Artículo  2°. -  El  Distrito  Federal  pagará  la  indemnización  constitucional,  con  cargo  a  la  partida  p resupuestal  que  para  tal  
efecto  determine  la  Secretaría  de  Finanzas  del  Gobierno  del  Distrito  Federal,  a  quienes  resulten  afectados  por  esta 
expropiación  y  acrediten  su  legítimo  derecho,  tomando  como  base  el  valor  que  fije  el  avalúo  de  la  Dirección  General  del 
Patrimonio Inmobiliario de la Oficialía Mayor del Distrito Federal.  

Artículo 3°.- Se autoriza a la Oficialía Mayor del Distrito Federal para que de inmediato ocupe el inmueble señalado en el  
artículo  1°  del  presente  Decreto  y  conforme  a  la  normatividad  aplicable  realice  las  acciones  necesarias  para  el  debido 
cumplimiento del presente Decreto.  
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T R A N S I T O R I O S  

PRIMERO.-  El  presente  Decreto  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en  la  Gaceta  Oficial  del  Distrito  
Federal.  

SEGUNDO. - Notifíquese personalmente a los afectados la expropiación a que se refiere este Decreto.  

TERCERO. -  En caso de ignorarse el domicilio de los afectados hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del  
Distrito Federal, para que surta efectos de notificación personal.  

CUARTO.- Inscríbase el presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal como  
corresponda.  

Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de  
mayo   del   dos   mil   tres.-EL   JEFE   DE   GOBIERNO   DEL   DISTRITO   FEDERAL,   ANDRÉS   MANUEL   LÓPEZ  
OBRADOR.-FIRMA.-EL  SECRETARIO  DE  GOBIERNO,  ALEJANDRO  ENCINAS  RODRÍGUEZ.-FIRMA. -LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO   URBANO Y VIVIENDA,  LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.-FIRMA.-EL 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, CÉSAR BUENROSTRO HERNÁNDEZ.-FIRMA  


